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G A C E T A  DE  M A D R I D .
MARTES 14 DE MAYO DE iSaa.

5̂ A o BI

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Madrid Lunes j j  de Mayo.

C O R T E S .

PRESIDENCIA DEL SEÍifOR ALAVA.'

5Vj-/om del J j .
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una adición del señor 

Ruiz del R io  al dictamen de la misma sobre abolición del derecho de 
registro, reducida á que no se consideren como cesantes Jos empleados 
en dicho ramo , que antes de haber sido destinados á él no gozaban 
sueldo, y que los cesantes que hubiesen sido destinados a dicho ramo 
no gocen mayor sueldo que el que tenian antes de haberlo sido.

La comisión segunda de Hacienda presentó los siguientes d ic­
támenes.

Uno sobre el expediente de D . A n ton io  A lvarez  Baragaña y  G o n ­
zález, en solicitud de que se le rehabilite para obtener cualquier desti­
no que se le confiera en atención á que S. M . por sus particulares ser­
vicios Is tiene considerado en clase de cesante con su eldo , y á que en 
virtud de varias R eales órdenes está desde 4  de Marzo últim o propues­
to en primer lugar por la dirección de la Hacienda nacional para adm i­
nistrador general de registro , bulas y  papel sellado de la provincia de 
Palencia; y  en segundo y tercero por el consejo de Estado para magis­
trado de las audiencias de Sevilla y Pam plon a; opinaba, conformándose 
con el informe del G o b ie rn o , que se le tuviese en clase de cesante con 
sueldo, y habilitado para cualquier destino, por estar comprendidos sus 
méritos en la segunda parte del art. 4 .“ dcl decreto de las Cortes de 1 3  
de Marzo último. Aprobado.

Otro sobre el expediente prom ovido por D . M iguel M iría  G u a jar- 
do y Fajardo, comandante del resguardo de Santander, sobre el pago 
de los sueldos devengados en el tiempo que estuvo suspenso de dicho 
destino, por habérseile seguido causa por el general Quesada. La com i­
sión opinaba quf no pudiéndose hacer una excepción al decreto de 9 de 
M ovi.m br-, pasase este expediente al Crédito público. Aprobado.

Otro sobre la exposición dcl ayuntam iento de S g o via , en que se 
quej iba del repartimiento de la contribución territorial. L a  com isión 
opinaba que est.- expediente pasase ai G obierno para los efectos conve- 
tiicntes. Aprobado.

tJtro sobre la solicitud de D . Juan Rodriguoz C aravelos, arrenda­
tario de una prestamera agregada al Cr-edito público, pidiendo ciertas 
rebajas. La comisión opinaba que podía concedérsele el que hiciese el 
pago en tres anos, aprontando i z9  rs. en cada uno. Aprobado.

Otro sobre la exposición de M aría M iseran , viuda de Juan  G u e r-  
rero, qu- m urió en el sitio de Zaragoza , para que se le conceda la 
P¿nsioii de que gozan las viudas de su c lase , y que el G obierno le ne- 
8̂  ̂ por no haber acudido a solicitarla en tiempo hábil. L a  com isión 
repinaba que las Cortes debían dispensar á esta interesada el no haber 
acudido en tiempo oportuno á solicitar la pensión que le correspondía, 
y que se dij-sé ai G obierno que si concurrían en ella las circunstancias 
prescitas para el goce de la cit-ada pensión , mandase que verificase su 
pago desdi la fecha que lo solicitó . Aprobado.

Otro sobre la solicitud de varios empleados en las extinguidas con­
tadurías de propios de Soria y Salamanca. La ccm ision opinaba que se 
tiniese al expediente general que pende de la resolución de las Cortes. 
Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D oña M aría U nsartI, vecina de Sanlucar 
tic Barrameda, para que se le p.ermita rifar una casa. La com isión opina- 
^3 que no d bia accederse á esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre una exposición dcl ayuntamiento de Malaga , quej ndo-
de la desproporción con que la diputación provincial de Granada ha-
ios repartos Cargando mas de lo  justo á M alaga , y  pidiendo decla- 

tssen las Cortes que las diputaciones provinciales tuviesen por base el 
'filtiiuo censo de la población. La comisión manifestaba que se abstenía 
tic dar su dictamen sobre este asunto, puesto que M alaga era ya pro- 
'^incia separada. Aprobado.

Otro sobre la exposición de D . Manuel R u iz , vecino de esta corte, 
haciendo presentes los méritos y servicios que contrajo su difunto pa- 
dre, y  pidiendo se declare á este benemérito de la patria , y que se le 
concedan á él dos tercios del sueldo d-1 últim o destino que obtuvo 
8quel. La comisión opinaba que esta exposición debía pasar al G o b ie r­
no para los efectos oportunos. Aprobado.  ̂ _

L a  comisión primera de Hacienda , informando sobre la proposición 
del Sr. Oliver^ para que'se adoptase c&cala de proporción entre Jos pue­
blos para la exacción del derecho de patentes , manif-staba que tendría 
presente dicha proposición al tiempo de ptoponer á las Cortes las con­

tribuciones para el año próxim o económ ico. A probado.
La misma comisión presentó su dictamen acerca de la propuesta del 

G obierno sobre la necesidad de establecer intendencias en el mismo, 
número y  proporción que están las nuevas provincias, según el decreto 
de la división del territorio. Se mandó quedase sobre la mesa.

La misma com isión , inform ando sobre el oficio del m ayordom o 
m ayor del R e y  para que se declaren como cesantes los que han que­
dado fuera de sus destinos, en virtud de las reformas hechas en la casa 
R e a l después de restablecido el régimen constitucional, opinaba que sa 
debían pedir al G obierno los expedientes de los nombramientos de ca­
da uno de dichos empleados para dar la com isión un dictamen ind i­
vidual. Aprobado.

La misma presentó su dictamen acerca de la exppsjcíon de D . Ju a n  
M anuel Pereira , como marido de D oña M aría R am on a Abascal , h ija 
del general D . Ju an  Fernando A b a sc a l, para que se le eximiese dcl pa­
go de lanzas y  medias anatas por el título de marques de la Concordia 
que concedieron las Cortes á dicho D . Juan  Fern and o, opinaba que es­
ta exposición debía pasar á la com isión de Prem ios. A probado.

Se leyó un dictamen de la com isión de G uerra sobre el expediente 
prom ovido por el teniente coronel D . A lfon so  C on tad or, y  se m andó 
quedase sobre la mesa.

Se leyó  por segunda vez el proyecto de decreto presentado por la  
comisión Eclesiástica sobre el repartimiento dcl medio diezmo.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de la m ilicia nacional 
de infantería y caballería de la ciudad de H uesear, provincia de G ran a­
d a , felicitándolas por su instalación. Las Cortes la oyeron con agrado.

L a  com isión de Premios en vista de la exposición de D. A n to n io  
O liver C opon s, teniente agregado al estado m ayor de M álaga, para 
que se le continuase el pago de una pensión de 5 is. diarios que le con­
cedió S. M . por haber perdido un brazo en la últim a guerra , opinaba 
que debía accederse á esta solicitud. Aprobado,

L a  comisión de Legislación presentó los siguientes dictámenes.
Uno sobre la exposición de D . Joaquín Mosquera y  Figueroa acer­

ca de la venta de las tierras d i un convento de M urcia. L *  coiniS'orl 
opinaba que no podia r .'solv.’rse este asunto mientras que d  interesa­
do no presentase ci oportuno testimonio A probado.

Otro sobre la exposición de D . Jo se f María G ó m e z , Colegial del 
Im perial de S. M iguel de G ran ad a , para que se le hábil te un iu rso  da 
estudio de derecho canónico. La com sion opinaba que deb a grasar a la  
dirección general de estudios para que la resolviese según lo determ ina­
do últim amente por las Cortes. Aprobado.

Otro sobre iás solicitudes de D . Estéban B on parte , subteniente del 
regimiento de Z e y , y otro subteniente del de K c is e r , paia que se Íes 
concrda carta de naturaleza. L a  com isión opinaba que podía accederse á 
ambas solicitudes. Aprobarlo.

Otro sobre la solicitud de D . Jo se f Rodríguez Camargo para que 
se le dispensen las pruebas para entrar en la orden de Carlos l a .  L i  co­
misión en vista de los méritos de este interesado opinaba que d .b ia a c -  
cederse á su solicitud. A probado.

La  com isión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dictámenes.

Uno sobre la adición del Sr. Adanero al dictamen de la misma , apro­
bado por las C ortes, sobre la reunión de los dos Y eb en es: la com isión 
opinaba que debía autorizarse á las diputaciones provinciales para que 
por los medios que les dicta su zelo procuren rem over los obstáemos 
que nacen de las reclamaciones de los pueblos que se han de unir acer­
ca de sus respectivos derechos , poniéndose esta declaración a continua­
ción de los artículos aprobados. A p 'obado .

O tro sobre la adición del Sr. Becerra al dictamen de la m ism a, 
aprobado ya por las C o rtes, acerca de los gastos de fiestas que se hao. n 
en los pueblos á costa de los fondos públicos; la com isión opinaba que 
no debía admitirse por la generalidad con que estaba conceb da , y que 
debía añadirse al final de dicho decreto que las diputaciones provincia­
les quedan autorizadas para señalar los gastos de dichas fiestas. A probado.

Otro sobre el expediente prom ovido por la v illa  de Saidaóa en 
P alen cia , á fin de que las Cortes aprueb-n un repaitim  ento v..cinal 
con el ( bjeto de atender al mantenimiento de los presos y reparación 
de las cárceles. La comisión opinaba que debía aprobarse dicho reparto. 
A probado.

La comisión de Instrucción pública, Informando sobre el plan da 
escuelas de primeras letras, presentado por el cura de Rabanales,  opi­
naba que debía declararse haber sido gratos á las Cortes los trabajos da 
este benemérito cura párroco , y  que se remitiese el p an á la di­
putación provincial de Zam ora para los fines que crea convenientes.
A probado.  ̂ . . ,

La comisión segunda Eclesiástica presento los siguientes dictámenes:
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U n o  sobre el expedifcftte'promovido acerca de la erección de una 

silla  episcopal en Lorca. La comisíon opinaba cjue este expediente pa­
sase á' la primera Eclesiástica. A probado.

Otro sobre l.a solicitud de Juan  Rodríguez y otros vecinos de J u n ­
quera, partido de Orens-:, para que se suprima una colegiata estableci­
da en el mismo pueblo. La comisión opinaba que pasase á la com isión 
primera Eclesiástica. Aptobado.

O tro sobre la exposición de D . Juan Jo se f Saavedra para que se le 
dé la co'acion de una capellanía en que fue provisto. La comisión opi­
naba que df’bia accedeise á esta so lic itu d , en atención al decreto que 
sirve de obstáculo á dicha colación. Aprobado.

La misma com isión opinaba que debían pasarse al G obierno las 
solicitudes de D. Pedro P e re z , vecino de Cuevas , provincia de G ra ­
nada; de D . Teodoro Salvador R o m e ro , D . M ariano Pérez y D on  
V icen te  V ázq u ez, tenientes per-p.etuos.

La comisión de V is ita  del Crédito pábltco, informando sobre una 
reclam ación de D . Francisco G onzález Mencliaca sobre la capitaliza­
ción d i una renta vitalicia  que disfruta, opinaba que no debía haber 
lugar i deliberar, porque las capitalizaciones estab.an arregladas á las ta­
blas de probabilidad de la vida humana. Aprobado.

Se continuó la discusión del dictamen de la comisión primera de 
Legis'acion  en satisfacción á la duda primera sobre el modo de susti­
tuir á los jueces de primera instancia en su ausencia.

E ! Sr. G onzález A lo n so : Un ayuntamiento de un pueb'o en donde 
el espíritu público está en el m. -̂jor sentido , como sucede a* de Ciudad- 
R o d r ig o , hace una consuma, y pide una resolución fundada en la con­
veniencia públicas Ss trata de saber si !a ausencia de que trata la ley 
de 9 de Octubre de 1 8 1 2  se debe aplicar al caso de imposibilidad de 
ahora. Las Cortes extraordinarias sabían muy bien lo que !a C onstitu­
ción dice sobreque las leyes se han de aplicar por los jueces ó tribuna­
les exclusivam ente; tampoco ignoraban que según la Constitución un 
alcalde no es un trib u n a!, y que solam¿nte en caso de necesidad puede 
desempeñar interinamente sus funciones para que no se detenga la ad- 
intni.stracion de justicia. N o pudiendo ignorar nada de esto las Cortes 
extraord inarias, no podemos nosotros persuadirnos que estuviese en su 
intención ir en la ley de que se trata contra estos principios; por con­
siguiente el cuerpo legislativo se halla ahora en el caso de d clarar que 
no so'n los alcaldes constitucionales quienes deben suplir las laltas de 
la  autoridad judicial, sino que esto debe hacerse por medio de jue­
ces interinos. Para esto basta tener presente la grande cxtm sion de las 
atr buciones de los alcaldes constitucionaies, y hacerse cargo de que 
dentro de poco tiempo las tendrán en m ayor núm ero, mediante las que 
deb.er.n egercer según el código de procedim ientos; y  si á esto s& agre­
ga la responsabilidad qué las leyes quitaren se exija á todos las funcio­
narios públicos, responsabilidad que no podría exigirse á un alcalde 
constitucional en el desempeño de las funciones judiciales, ni tampoco 
ó sus asesores, se conocerá claramente que las interinidades de que se 
trata se deben desempeñar por letrados nombrados al efecto en los m is­
mos términos que propone la m ayoría de la comisión.

E l Sr. Somoza sostuvo que el art. 29 de la l .y  de 9 de Octubre de 
i 8 i 2 habla de las ausencias necesarias y no voluntarlas, que era preci­
samente el caso actu a l, y  asi le parecía que el dictamen de la com isión 
no era una ampliación de lo que se dispuso en dicho artículo , sino una 
verdadera exc. pcion ; siendo asi que la única excepción que a-picl con­
tenía era la relativa al modo de suplirse dichas ausencias en A m érica, 
en donde se dice que se haga por medio del nombramiento de jueces 
in terinos; siendo una prueba de que no se quiso adoptar la misma medi­
da con respecto á la Península el no haberse hecho extensiva á e l la ; por 
estas consideraciones, y  por los gravísimos males que siempre se siguen 
de prodigar demasiado la interpretación de las le ye s , se opuso al dicta­
men de la mayoría de la comisión.

El Sr. C a stfjo n : Y o  entiendo que aquí no se trata ni de una ex­
cepción, ni da una am pliación , ni derogación de ley , se trata solo de 
resolver una duda propuesta por el G obierno , con la diferencia de que 
la m ayoría de la comisión la ha resuelto de un m od o, y  la minoría de 
otro. E l art. 29 de la ley de 9 de Octubre dice que los jueces de pri­
mera instancia sean sustituidos en sus ausencias y enfermedades por el 
alcalde primero constitucional: la duda que se presenta es si estará 
com prendido en este artículo el caso en que un juez de priinerr: ins­
tancia haya sido nombrado diputado á C o rtes, y  también el caso en 
que dicho juez haya sido suspendido por haber faltado á las leyes que 
arreglan ei proceso. L a  mayoría de la comisión opina que n o , y  yo  
abundo en su modo de pensar, porque no es la ausencia del propietario 
la que se trata de su p lir , puesto que si esta circunstancia se verifica 
respecto de un diputado á C ortes, no sucede lo mismo con el Juez que 
estuviese suspendido por haber faltado al orden de procedim ientos, el 
cual podía muy bien permanecer en ei pueblo mismo dondé había eger- 
cido sus funciones.

Es iiidudabie que jamas se ha podido querer que estuviesen confun­
didas en una misma persona las atribuciones gubi rnalivas y las judicia­
le s , como cosa que es opuesta al espíritu y  letra de la Constitución, que 
establece la independencia del poder judicial. Por otra parte son de 
suyo incompatibles las atribuciones de los ajcaldes constitucionales con 
las dé los jueces de primera instancia; com oque los or meros son unos 
amigables componedores de las disensiones de ios pueblos, y los segun­
dos d.bén ser por su m inisterio inexorables como la misma ley. La ne­
cesidad que tiene un alcalde de vaierse de un asesor cs otro in.»onve- 
n ientc, porque teniendo los interesados la facultad de recusar hasta tres 
asesores, se da !u, ar con esto á muchas y  costosas dilaciones. N o se in­
fiera de lo dicho que un alcalde no puede nuuca sustituir á un juez de

primera instancia: la consecuencia que debe deducirse es que no puede| 
sustituirlo en largas ausencias. La ley de Octubre habla únicamente de 
las ausencias cortas, como se infiere de todo su con texto , porque segura­
mente seria muy ridículo que para 15  ó  20 dias se hubiese de nom­
brar por el G obierno un juez interino. E l orador añadió otras reflexio­
nes, y concluyó apoyando el dictamen de la m ayoría de la comisión.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y  quedó aprobada 
la resolución á la primera duda, redu'cida á que en ei caso de que un 
juez de primera instancia haya sido electo diputado, suspendido por 
haber fallado contra le y ,  ó contravenido á las que arreglan el proceso, 
se nombren jueces interinos de primera instancia.

Segunda duda. Si estando imposibilitado de egercer sus funciones 
un juez de primera instancia por cualquiera de las causas citadas en un 
partido donde hubiese otros hab.a de nombrarse un interino, ó re­
partirse SUS'negocios entre sus compañeros. L a  com isión opinaba que 
cu el caso propuesto dLbe nonibrarse un juez interino.

E l Sr. R u iz  de la V ega : En cuanto á esta duda no tendría mas que 
reproducir las mismas razones que he alegado con respecto a la prime­
ra , y no me creo dispensado de hacer algunas reflexiones para deinos- 
tiar los inconvenientes que puede producir la resolución de esta duda. 
Y a  dije ayw- que este pturito de resolver dudas en todos los casos yá 
cada mom nio puede ser fatal, y que producirá muchos mayores males 
é inconvenientes que los que puedan encontrarse en que no se aclare, 
por eg"'inp‘o en el caso presente, el sentido del art. 2 9 , cap. 2.° de la 
ley de 9 Octubre de 1 8 1 2 ;  ley que en m i concepto ^ o  ofrece duda 
alguna.

E l art. 29 de dicha ley dice que los jueces de partido serán sustitui­
dos por’ ios alcaldes, y este principio hace ver que la ley no encuentra 
diferencia a'guna en las poblaciones en que su numeroso vecindario y 
negocios ex gen un juez solo ó mas de u n o ; y  asi no habla sino de to­
dos los jueces de partido : por consiguierte cuando ei objeto de la ley 
se halla marcado con tanta extensión y claridad, ¿por qué se ha de pre­
guntar , por qué se ha de dudar, ni por qué se ha de resolver sebre el 
tenor de la ley? La duda la encuentro yo infundada; y  por lo mismo 
en lugar de resolverla d bian las Cortas manifestar su desagrado por du­
darse del literal sentido de esta le y ,  y entonces estoy seguro no se ve­
rían repetidas las dudas infundadas. Por otra parte estas aclaraciones 
continuas son perniciosas, porque los jueces y tribunales, confiando en 
quedas Cortes aclararán la ley á medida de su deseo, obrarán con ar­
bitrariedad en ia administración de just cia. Se ofrece ademas otro in­
conveniente, á saber, que con tantas leyes aclaratorias, extensivas y 
supletorias se confundirá la legislación , y al cabo de 20 años de estu­
dios que sobre e l'a  hiciese un individuo no se hallaría con conocimien­
tos para egercer la judicatura; y resumiendo mi op in ión , digo que la 
duda es infundada , pues ios jueces de partido han de ser sustituidos en 
los casos que se consultan por los a lca ld es, y asi las Cortes no deben 
resolverlas.

E i Sr. M arau: H a asegurado el Sr. preopinante que es pernicioso 
eí resolver estas dudas; mas yo creo al contrario, que cuanto mas ss 
aclaren las leyes mas recta será la administración de justicia , y  los jue­
ces , una v .’z aclarada la le y , no podrán alegar duda alguna.

¿C u il es ei objeto de la ley al mandar que en los pueblos ó gran­
des capitales puedan nombrarse dos ó mas jueces de primera instancia? 
N o es otro que el de que se repartan entre ellos los negocios para qus 
se acelere la administración de justicia , y asi toca ahora aclarar este 
punto para que en lo sucesivo no pueda haber duda alguna, ni los jue­
ces en adelante puedan tergiversar el sentido de las leyes; y por lo tan­
to no creo esté por demas la aclaración que presenta la comisión al ar­
tículo 29 de la ley de 9 de Octubre.

E l Sr. R o m ero : Impugnaré solamente esta segunda solución que 
presenta la comisión en el caso de que se ausente ó se imposibilite por 
cualquiera causa un juez de primera instancia en aquel partido que ha­
ya mas. La comisión quiere que se nombre un juez interino; pero yo 
creo que debe sustituirle el alcalde, como está mandado por ia ley de p 
de O ctubre; y  aunque se ha dicho que estos tienen á su cargo ademas 
de otros negocios los juicios de c o n c il ia c ió n y  que por lo tanto no po­
drán desempeñar con toda prontitud el juzgado por falta de tiem po, es 
bien sabido que en las grandes poblaciones hay varios jueces de primera 
instancia , entre quienes pueden compartirse los negocios , ademas que 
hay también otros alcaldes que pueden hacerse cargo de los juicios de 
conciliación. N o tiene tampoco lugar la objeción que se ha hecho de 
que los alcaldes acaso no serian aptos para desempeñar el juzgado de 
primera instancia, porque siempre se ha solido nombrar un letrado en­
tre los que se eligen, y  he aquí por qué dije al principio que las razo­
nes que habían movido al Congreso para aprobar ia primera solución 
no militan en la que se discute.

Otra observación voy á hacer sobre esta parte del dictamen , y  lla­
mo la atención del Congreso sobre ella. <Qué letrado que tenga estudio 
abierto , con muchos n godos que despachar y con fam ilia , querrá ic 
á desempeñar un juzgado interino de primera instancia? ¿Podrán com­
pensar los productos de la interinidad los que pierda abandonando su 

‘ estudio, sus negocios y  su fam ilia , máxime cuando solo ha de egercer 
su empleo interino por un corto tiem po? Creo que tal vez los dignos 
individuos de la mayoría de la comisión no habrán tenido presente esta 
observación, que en mi juicio es poderosísima ; y asi suplico á lasCoí^ 
tes y á la mayoría de la comisión no pierdan de vista estas conside­
raciones.

E l Sr A rgu elles: Puesto que ya se ha coíTtestado á las objecione* 
del Sr. R u iz  de la V e g a , me contraeré solo á las que ha hecho el se­
ñor R om ero. La comisión para no acumular los negocios en los juzga­

dos
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POS de primera instancia ha propuesto que cuando alguno se im posibi- 
I tase pô r cualquiera causa se nombre un interino que le siisutuya , y  
lis Cortes no pueden dejar de reconocer que la causa de haberse dis­
puesto que en las poblaciones grandes se nombren dos ó mas jueces 
de primera instancia no ha sido mas que para facilitar el despacho de 
ios neeocios. Siendo Indudablemente en las poblaciones grandes don­
de mas reinan las pasiones, se ha reconocido que se necesitan mas jue­
ces de primera instancia en una ciudad populosa que en un partido de 
mayor superficie, aunque de una misma población ; de consiguiente los 
negocios han de guardar una proporción exacta con os jueces de pri­
mera instancia, á quienes se confia el despacho de e llo s , y  resu.tanan 
graves perjuicios á la administración de justicia de que no se repartiesen 
con proporción; y  asi la  comisión no ha podido prescindir de esta con­
sideración , siendo claro que en el caSo' de que se trata debe nom­
brarse un juez interino que despache el juzgádo. , , .

La otra observación del Sr. R o m ero  .sobre que ha llam ado la aten­
ción del Congreso, prueba tanto , que-en m i concepto prueba demasia­
do. Dice que resultarán perjuicios graves á la administración de justicia 
4Í se autoriza al G obierno para que nombre un juez interino en el ca­
so de que se trata , y que qu.zá podrá recaer la elección en persona que 
no sea idónea para el desempeño del Juzgado, ó  que sea susceptib e de 
cohecho, ó que el G obierno no encontrará un letrado que quiera aban­
donar su estudio y sus negocios para ir á desempeñar un empleo interino; 
y repito que esto prueba dem asiado, porque en cuanto a lo primero lo 
mismo puede verificarse respecto de un a lc a ld e ,y  en cuanto á o segun­
do el Gobierno sabrá'á que juez elige para despachar interinamente el 
juzgado, en el que laá leyes, de cuya observancia depende la magistra­
tura, le harán administrar justicia.  ̂  ̂ , j  I

Ademas los jueces tienen sobre sí el terrib letribanal .de la opim on, 
y es seguro que no quedará impune ninguna prevaricación m ningún 
cohecho; y yo retorciendo el argumento del Sr. R o m e ro , digo que el 
mismo cohecho podrá temerse respecto de un alcalde , pues yo veo dos 
personas, y si el argumento tiene lugar respecto de u n a, también le 
tiene respecto de la otra; ademas de que los alcaldes tienen muchos ne­
gocios á que atender, y que les impedirán el egercer las funciones de 
jueces interinos de primera instancia: y  no debe el Sr.  ̂ Rom ero desco­
nocer que en ciertos nombramientos de jueces interinos, o en todos 
ellos, consultará el G obierno al consejo de Estado; y  asi quedan des­
vanecidas las objeciones del Sr. preopinante en concepto de la co -

mision.  ̂ i  '  ̂ j
Declarado el punto suficientemente d iscutido , se adopto la segunda 

solución. . . .
Segunda duda. Si en el caso de que se nombre un juez Interino en lu­

gar del propietario de la cabeza del partido, debería entender dic lo 
interino en los negocios de Hacienda pública , ó  si deberían pasar 1̂ co­
nocimiento del juez segundo propietario. L a  com isión opinaba que d e- 
bia entender el juez interino que representaba al propietario.

Varios señores manifestaron se suspendiese la resolución sobre esta 
duda hasta que se determinase si los jueces de primera instancia habían 
de entender ó  no en los asuntos contenciosos de la Hacienda publica; 
pero habiéndose contestado que esto no impedía que las Cortes en ade­
lante resolviesen sobre este punto lo que tuviesen por conveniente, se

aprobó esta solución. . , • • •
Se mandó pasar á la com isión primera de Legislación la siguiente 

adición del Sr. R u iz  de la V ega : ”  P ido á las Cortes se sirvan declarar 
que la sustitución de los jueces de primera instancia en los casos en que 
Jiaya lugar al nombramiento interino según el art. 29 de la ley de 9 de 
Dctiibrc de 1 8 1 2 ,  debe verificarse no sólo en los partidos en que haya un 
mío juez de primera instancia, sino en todos aquellos en que por su 

Vecindario haya mas de uno. ■ j  t c
Igualmente se mandó pasar á la com isión otra adición del Sr.

Becerra, para que el nombramiento de jueces interinos se em ienda 
á propuesta dcl consejo de Estado.

E l Sr. Beltran de I.ts leyó  un discurso , en que decía entre otras 
cosas que aunque por .algunos se consideraria como intempestiva la 
proposición que iba hacer , per otros se calificaria como oportuna. Que 
Eoy hacia ocho años que Fernando v ir  había entrado en la capital de 
España, después de su largo cau tiverio , y  de haber sido victim a de la 
violencia y de la astucia del tirano de la Europa ; pero que tam ­
bién hacia ocho años que la España había visto derrocado el sis­
tema constitucional , habiendo sido deshecha dos dias antes la re­
presentación naciomal, trascurriendo después una época en que los m a­
los consejeros del R e y  habían aniquilado y oprim ido la N ación , que 
por lo tanto en el aniversario de un día tan desgraciado rio era pro­
pio se vistiese la corte de g a la , y que ellos no serian tan inconse­
cuentes que celebrasen la destrucción del sistema constituciona.: que 
enhorabuena se celebrasen las épocas en que se había abatido el or- 
finllo de las huestes francesas, y en que hablamos recobrado nuestra i i-  
Eertad , pero que el día de hoy parecía muy inoportuno se ceicbrase; 
y por.lo tanto presentaba al Congreso la siguiente proposición.

’ > Pido á las Cortes se sirvan mandar que el 1 3 de M ayo  no sea en
lo  sucesivo dia de gala com o hasta aquí:”  j  1 1

Se declaró com prendida esta proposition en el art. 10 0  del regla­
mento , por 66 votos contra 55 . ,

E l Sr. M unarriz hizo varias rellcxiones para manifestar que antes cíe 
proceder las Cortes á la aprobación de la proposición que se discjutia, 
deberá pasar esta á la com isión que entiende en informar sobre el ar- 
Teg'io de la etiqueta de palacio.

En seguida se declaró este asunto suficientemente d iscutido , y qu-- 
dó aprobada la pt oposición.

7 2
La com isión de M arina presentó su dictamen acerca de la exposi­

ción hecha por los armadores y empresarios de la pesca en grande He la 
provincia de G a lic ia  sobre la necesidad que habia de valerse de indi­
viduos que no estuviesen matriculados para esta clase de trabajos, a lo . 
menos en ciertas épocas del año. La comisión , después de haber m edi­
tado este asu n to , y previos los intormes que habia creído conveniente 
tom ar, opinaba que para las pesquerías en grande de la sardina y  el 
atún-, no habiendo absolutamente en los matriculados el numero nece­
sario para el desempeño de este trab a jo , pudiesen los armadores y em ­
presarios valerse de individuos terrestres para sus salazones y. aparejos 
de pesca;entendiéndose este permiso para las dos dichas pesquerías úni­
camente , y  solo en las temporadas en que se cgecutan; sin que por n in­
gún-pretexto se extienda fuera de estos mismos lím ites, bajo la mas ter­
rible responsabilidad de las autoridades y personas á quienes toque su , 
v ig ilan cia ; pudiéndose entender esta determinación (si las Cortes lo te­
nían por conveniente) como aclaración del decreto de ay  de Octubre
de 18 2 0 . Aprobado. . .

E l Sr. V illan u eva  manifestó que la comisión de Responsabilidad
habia presentado su dictamen sobre una queja dada contra el gefe polí­
tico de M ad rid , el cual podia considerarse como una segunda parte del 

■ que presentó la misma hacia pocos dias; y por lo  mismo pidió al señor
presidente se sirviese mandarlo leer. . , ^

En seguida se leyó dicho dictamen de la comisión de Casos de 
responsabilidad sobre la queja dada por D . Antonio G ip p in i , dueño 
del café de la Fontana de O ro , contra el gefe político de M adrid por 
sus procedimientos contra dicho G ip p in i , habiéndole puesto preso en 
el dia 18  de Setiembre de 1 8 2 1 ,  faltando á las formalidades prescritas

por la Constitución. r > j
La com isión , en vista de todos los antecedentes, y  conforniandose 

con los dictámenes fiscales dé que hacia m érito , opinaba que el gef ê 
político de la provincia de M adrid D . Joset M artínez de San M artin  
habia infringido el art. 28 7  de la Constitución y  la ley de i i  de Se­
tiembre de 18 2 0  , y debía hacérsele efectiva su responsabilidad , con­
forme al art. 3. ’̂ , 9 .'’ y  15  del decreto de 24 de M arzo de 1 8 1 3 .

E l Sr. A fonzo pidió que'se leyera el art. 3 7 2  de la C onstitución , 
que dice que las Cortes en sus primeras sesiones tomarán en considera­
ción las infracciones de la Constitución & c .

Verificado que fu e , dijo el Sr. presidente que era necesario que an­
tes de discutirse estos dictámenes tuviesen los Sres. diputados la corres-
pondient» instrucción sobre ellos.

E l Sr. A fo n zo : Las Cortes deben tomar en consideración los asun­
tos de esta naturaleza en sus primeras sesiones, tanto mas cuanto que la 
misma Constitución lo indica asi. Y o  no dudo de las legitimas faculta­
des del señor presidente en esta parte; pero sí creo m uy necesario que 
las Cortes exciten su zelo para que se discuta este.asunto con preferen­
cia á otros. Con este m otivo hago la siguiente proposición : p u e  se 
excite al señor presidente para que señale día para tratar de exigir la  
responsabilidad al gefe político de M adrid por haber cerrado la F o n ta­
na de O r o , con todos los demas acontecimientos que tienen relación 
con dicho gefe político.”  Se trata (continuó) del baluarte de la liber­
tad de las tertulias patrióticas tan necesarias y  útiles para fajar la op i­
nión , para aue se vea el verdadero estado de la N ación , para que se dis­
cuta y  se reflexione sobre las doctrinas ó  ideas que hay en los papeles 
públicos, unos á favor de la parcialidad, y  otros de la libertad , para 
excitar el patriotismo , y  en fin para que se vean las verdaderas v irtu ­
des liberales y cívicas de los amantes de las nuevas instituciones.

E l Sr. P ra t: La práctica ha sido siempre que estos expedientes, para 
el acierto en la misma resolución de las L.ortes, se dejen sobre la mesa 
para instrucción de los Sres. diputados; y digo esto encontestacion á lo
que ha manifestado el Sr. preopinante.

E l Sr. A fo n z o : Estoy m uy lejos de creer, ni aun rem otam ente, 
que tenga él Sr. presidente el menor interes en post^gar csu  discusión 
de tanta importancia. N o  conozco tampoco al Sr. S. M artin , ni tengo 
m as noticias que las que de él han dado los papeles públicos; pero no 
quiero que el baluarte de la libertad sea h o llad o , y deseo que se abran
Jas tertulias patrióticas para que se fije la opinión. ^

E l Sr. M ijro: H ay otros gefes políticos que se hallan en igual caso 
que el de M ad rid , y creo que serla necesario ver si han fahado o  no.

El Sr. C anga: Deseo que el Sr. secretario que ha hablado me diga 
cuáles son los expedientes sobre infracciones de Constitución que se han

quedado sobre la mesa. , .
E l Sr. P r a t : Está el dictamen de la comisión de Casos de responsa­

bilidad sobre la queja dada contra el regidor y alcalde constitucional da 
L u cen a, leído en 2 de M ayo : el de la misma sobre la queja de D . f r a n ­
cisco Escusa, vecino de M ontealegre, leido en 12  de M ayo : el de la 
misma sobre exigir la responsabilidad al juez de primera instancia de 

' M urcia , leido en 12  de M ayo ; y el relativo á exigir la responsabilidad 
al getc político de M ad rid , leido en 1 1  del mismo mes.

^ E l i r .  duque del Parque : Y o  me hago cargo d« que todos aquellos 
expedientes difíciles se deben dejar sobre la mesa para que puedan ins­
truirse los Sres. diputados , mas yo  desearía que se me dijese cuántos 
dias es necesario que esien estos expedientes sobre la mesa. Es preciso 
que nos hagamos cargo del poco tiempo que falta para concluirse la le­
gislatura , y que si no se discuten estos expedientes ahora, se quedarán 
asi hasta el año que viene.

E l Sr. presidente manifestó que las Cortes podrían resolver sobre 
este particular lo que tuviesen por conveniente.

E l  Sr. Beltran de L is :  Deseo saber s4 la D iputación permanente 
entre los expedientes que pasó á' las Cortes envió uno relativo  al gefe 
político de M a d rid , que creo ha de ser algo antiguo.

1 Í

Ayuntamiento de Madrid



7 3 0
El Sr. P ra t : l a  secretaría ha pasado todos los expedientes á las res­

pectivas comisiones, y los individuos de estas serán los que puedan 
contestar.

E l Sr. V illanueva: El Sr. secretario de la comisión que ha enten­
dido muy por menor en el examen de los expedientes que se han pa­
sado podrá dar razón.

El Sr. A l ix : En la comisión no hay mas que otro expediente sobre 
una queja dada por varios individuos de la milicia nacional de M adrid,, 
y este es muy moderno.

El Sr. Beltran de L is : Tengo entendido que se habla extraviado 
un expediente relativo á exigirse la responsabilidad al gefe político de 
M adrid , y que por últim o ha parecido.

El Sr. A lix : En la comisión de Casos de responsabilidad no se ha 
extraviado expediente alguno.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. A fonzo : » Pido á las Cortes 
que el Sr. presidente señale dia para tratar sobre la responsabilidad del 
gefe político de M adrid y otros casos de infracción , con la preferencia 
que reclama la Constitución en su art. 372.”

Se declaró esta proposición comprendida en el art. 100 del regla­
m ento , y quedó aprobada.

Las Cortes oyeron con satisfacción por el oficio del Sr. secretarlo 
de Gracia y Justicia que SS. M M . y A A . continuaban sin novedad en 

su importante salud.
La comision de Alarina , informando sobre las dudas ocurridas en 

la Junta que celebró el ayuntam iento constitucional de Cartagena con 
los zcladores de mar por el síndico D . Juan M artínez, opinaba que las 
Cortes podrían declarar:

1. « Que para ser elegidos zeladores de m ar era necesario tener 
25 años.

2. » Que no es impedimento el parentesco en cualquier grado que 
sea entre los zeladores de mar.

3-*̂  V Que si los asuntos que se traten en el ayuntamiento en con­
currencia de los zeladores pertenecieren particularmente á alguno de 
ellos , en este caso deba salirse al tiempo de votar,

4« ”  Que los individuos que no habiendo servido en la armada
pasen de 40 años no puedan inscribirse en la quinta lista.”

Los arts. i .° ,  2.“ y 3.° fueron aprobados sin discusión.
Leído el 4.° manifestó el Sr. A lvear que los individuos de que se 

trataba habian estado inscritos en la lista de que se hablaba, y no con­
sideraba arreglado á justicia el que se les borrase de ella por haber cum­
plido 40 anos, tanto mas cuanto que habian estado sufriendo las con­
tribuciones personales, principalmente la de servir en la milicia.

El Sr. Vega manifestó que el objeto de la comision era el que no 
se inscribiesen en las listas hombres casi inú tiles, y que hasta ahora no 
habian prestado servicios á la marina.
j  Jo aq u ín ): Tengo entendido que no hay necesi­
dad de haberse matriculado en la lista de que se trata para gozar de 
ciertos privilegios, y asimismo para estar obligado á ocuparse en el ser- 
y c io  rnihtar de infantería o de la armada. Hay países en España en don- 
de los labradores no tienen que hacer en el invierno, y en esta estación 
se dedican a la pesca, y sacan de este arbitrio su subsistencia. En V iz ­
caya , a pesar de que ha habido matriculados siempre, se ha tenido li­
bertad para pescar, y no se ha considerado como marinero á un ca­
sero que vive en la orilla del m ar, y tiene un barquito con el cual pes­
ca una parte del año.

El Sr. Valdés (  D . Cayetano) : Todo el mundo sabe que la m atrí­
cula en España estuvo á cargo de la A rm ada, y aunque después pasó al 
de los ayuntam ientos, no ha variado en su esencia. En Vizcaya no ha­
bía m atriculados, sino un equivalente; habla gente num erada, la cual se 
prestaba al servicio m ilitar cuando se la llamaba. En toda España no 
ban podido pescar mas que los matriculados ; y se han hecho ciertas dis- 
tincioiies en aquellas épocas extraordinarias, por egem plo, en las de la 
pesca de la sardina y del a tú n , en las que se necesita emplear mas
RCXi

Por lo demas si se estableciese que pudiesen pescar los hombres de 
40  an o s, no habiéndose matriculado cuando estaban expuestos al per­
juicio de tener que servir en la armada, seria lo mismo que decir ó es­
tim ular a los jovenes para que no se matriculasen , puesto que se les da­
ba a aquellos el mismo privilegio que á estos, al paso que se Ies excluía 
de una obligación que tienen todos ios inscritos en la lista quinta. Es­
to  no es decir que pesquen ó no furtivamente todas aquellas personas 
que viven a la orilla del m ar; pero hay mucha diferencia entre tolerar 
esto y abrir la puerta á su egecucion por medio de una ley. Si esto se 
biciese a s i , el día que se necesitasen armar buques no tendríamos con 
que nacerlo ; por lo mismo creo que las Cortes se hallan en el caso de 
aprobar este articulo,

manifestó que antes de aprobarlo seria convenien­
te que el Gobierno informase sobre este particular.

En seguida se d e la tó  este asunto suficientemente discutido ,  y  quedó 
aprobado el artículo. ^

“lando pasar á la comision la siguiente adición del Sr. Góm ez 
Becerra al art. 3. ; » Pido que cuando deba salir de la junta algún zela-

interesado, salgan también sus 
nidad ” S^ado de consanguinidad y segundo de afi-

E l Sr. Salvá rnamfestó que á pesar de que se habia señalado por el 
br. presidente la discusión de las ordenanzas m ilitares, habia creído
b. b. que no se podía verificar en razón de lo que previenen los artícu- 
os }?,o Y 103 de la Constitución y del reglamento , relativos á la dis­

cusión de los proyectos en su to ta lidad , puesto que no se habia presen­

tado por la comision mas que una parte de dicho proyecto; y ñ o r  I.
mismo lo hacia presente á las Cortes para que determinasen lo corv 
mente.

El Sr. In fan te : Efectivamente en los artículos que acaba de citar .1' 
Sr Salva se previene que los proyectos de ley se discutan primero en a ‘ 
to ta lidad , y después articulo por artículo; pero debo hacer presente el 
m otivo que ha tenido la comision de Guerra para creer que las Corte! 
podían discutir la ordenanza m ilitar separadam ente, y este ha sido el 
de no guardar relación alguna de ninguna especie entre sí los títulos 
de las ordenanzas. Por egem plo, las obligaciones de cada uno de los in­
dividuos que componen el egército nada tienen que ver con el códieo 
de procedimientos militares y penal, que también han de ser una parte 
de la ordenanza. Si las Cortes no determinan que se empiece á dis­
cutir esta, resultará que se cerrarán las sesiones, no solo en esta leeislatu. 
ra ,  sino en la que v iene , y dejarán al egército en la ansiedad en que 
actualmente se h a l a ,  sin que cada uno de los individuos que^l* 
componen sepa cuales son sus derechos y cuáles sus obligaciones

Una parte integrante y muy esencial de la ordenanza ha 'de  sei 
el codigo penal y de procedim ientos, y está prevenido expresamen- 
te que no se haya de establecer este código en lo m ilitar hasta que 
as Cortes acuerden cual ha de ser d  código de procedimientos en 

lo c iv il, ó mas bien cuando se determine lo conveniente raspee- 
to  de los jueces de hecho y de derecho. V ean pues las Cortes en es­
te caso cuando se deberán empezar á discutir las ordenanzas militares. 
En este concepto creo que las Cortes deben determinar que se procedí 
desde luego a la discusión de que se tr a ta , seguras de que la comision 
d« G ü eñ a  no cesa día y noche de trabajar en éste negocio, á fin de 
presentar todos los títulos de dicha ordenanza con la mayor brevedad 
posible. P ero  hay m a s , la facultad i i . - q u e  la Constitución atribuye 
a las Cortes es la de dar ordenanzas al egército; y ^cuál puede ser el 
objeto de discutirse un proyecto de ley en su totalidad ? Es claro que 
el ver SI es admisible para proceder luego á la discusión de cada artí­
culo , y que las Cortes no pueden acordar que no se den ordenanzas al 
egercito, pues que esto esta como he dicho en sus facultades. Por estas 
razones creo que debe empezarse á discutir la primera parte de estas.
^ El Sr. A dan se opuso á que se accediese á lo que manifestaba el se- 
iiof Irifante; porque estando prevenido por la Constitución que prime- 
iq  se discutiese en su totalidad uu proyecto , era claro que no podía ve- 
rihcarse esto respecto del de que se tra tab a , pues que no se había prr- 
sentado mas que una parte de él.

Después de una ligera discusión entre los Sres. Nufiez CD.Toribio), 
Lillo y Becerra, se acordó que se procediese á la discusión de la pri­
mera parte de las ordenanzas, que se habia presentado por la comision 
de G uerra.

El Sr. Presidente señalo para la discusión de mañana el dictamen 
de la coinision de Hacienda sobre intendencias: el de la de Poderes 
sobre los del Sr. diputado electo por Sevilla : el de la de Casos de res­
ponsabilidad sobre la queja dada contra el regidor y alcalde de Luce- 
na : el de la de Diputaciones provinciales sobre la elección de v o c a l e s  

de la diputación provincial de A v ila ; y el do la de V isita del Crédito 
publico sobre el expediente promovido por los administradores dcl 
arzobi^ado de Toledo y el de las encomiendas del Sermo. Sr. Infan­
te D . C arlos; y se levantó la sesión á las tres y cuarto.
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Extracto de la í noticias recibidas por los periódicos extranjeros.
El punto principal de la paz ó de la guerra en el Oriente no está aun 

definitivamenteresuelto. El lo  de A bril llegaron á V iena pliegos deCons- 
tantinopla; y el Observador austríaco guardó sobre ellos un profundo 
sileiicio. Partió  M r. de TatischefF para Petersburgo; y el Observador 
tanabien ca lla , sin atreverse a decir otra cosa sino que ya está todo arre­
glado; y SI el arreglo fuera conforme á los intereses del A ustria , no 
dejaría aquel periódico de publicar inmediatam ente el resultado. La 
p ierra  pues parece inevitab le: la política diplomática se vale de sus mís­
tenos y signo , y con el objeto de ir conservando el crédito público 
procura a lucinar, haciendo creer que no habrá guerra; pero la política 
ineicantil no se deja alucinar; y asi es que los fondos públicos nada su­
ben , a pesar de cuantos esfuerzos hace el Observador austríaco para pro- 
bar que lo blanco es negro: las acciones del banco estaban el 20 de 
A b ril á 6 1 ,  y las obligaciones metálicas á 74  Está empeñado el tal 
periódico en hacer creer que nada hay de preparativos militares por 
parte del A u str ia ; pero dice que algunos regimientos tienen orden para 
estar prontos a marchar cuando les llegue el aviso. Se habla de renova­
ción de negociaciones; aunque generalmente se cree que el divan está re­
suelto a no variar de resolución.

El Courrier de Lóndres se producía un mes há en términos nada 
suaves con respecto al G abinete ruso; pero en el dia ha mudado de 
lenguage, y sus expresiones son afables y amistosas: de lo cual se infie­
re que los dos Gabinetes se han entendido y u n id o ; y en caso de esta- 
I ar la guerra, ya estarán de acuerdo sobre los resultados probables. El 
tal Lourrier esta empeñado en que no habrá guerra: «L as cartas de 
O desa, d ic e , refieren que todas las noticias son en favor de la paz; que 
no se hace armamento alguno naval en NikoIajefF, y que el almirante 
G reigh comandante de la escuadra del mar Negro ,V rm an ece  todavía 
en Petersburgo. A n ad e : « que el Emperador de ILusia, considerada su 
falta de num erario, no se halla en estado de en tra ren  cam paña; J  
que también esta apurado en cuanto á ios medios de sostener ios egér- 
citos que ha puesto en pie de guerra, pues en el afio últim o hubo^un 
enorme déficit en la balanza de los gastos y de los ingresos.”

Los asuntos de Irlanda continúan m a l; pero no tanto como antes: 
en algunos puntos ha calmado la efetvescencia de las pasiones,
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otros se han minorado los crímenes— E l comercio de Londres expuso 
al Gobierno qae se abriesen los puertos del reino á los buques de los 
disidentes de la A m érica española que se habian declarado iiidep .n - 
dientes; y un periodista afirma que el G obierno in¿'es ha accedido á
esta petición___Se discutió ya en la Cámara de los Comunes la cuestión
sobre la /eforma parlamentaria , y  el lord Russel peroro siete cuartos 
de hora en favor de ella , dando noticias bastante curiosas sobre ciertos 
puntos. Se hizo muy poco caso de su larga arenga, y  qu?dó desechada 
la propuesta sobre la reforma parlamentaria— Un psriód.co ingles ase­
gura que los austríacos evacuaran pronto toda la Ita lia ; que el R '^y de 
Ñapóles saldrá con e llos, y  que solo permanecerán en aquel pais loQ  
hombres en un campo atrincherado cerca do R avena. O tro periódico 
francés dice que un archiduque de A u stria  va á salir para Londres con 
una comisión m uy im portante, cuyo objeto, añaden, es ajustar un tra­
tado con el G abinete de St. Jam es.

La Cámara de los diputados de Francia ha vuelto á tener una sesión, 
en la que se anunció que por decreto del R e y  se volverían á abrir las 
sesiones el día 4  de Jun io . N o sabemos cual será el objeto de los dos 
siguientes anuncios que publican los periodistas del Sena: Que se
hablaba de la próxim a salida de la guarnición de P arís , y que la guar­
dia nacional la reemplazaría en el servicio : 2 ." Que se trataba de dar 
su retiro á todos los oficiales superiores que llevaran 25 años de ser- 

-E! Monitor publica el siguiente bo letín : »> G obierno h léníco— , 
El presidente del poder egecutivo hace saber que habiendo sido ahuyen­
tada !a escuadra enemiga después del combate de 20 de Febrero ( 4  de 
Marzo), y perseguida por la escuadra nacional, v o lv ió  esta á parv.cer 
en la mañana del 25 de Febrero ( 7  de M arzo) en el cabo Papa. En se­
guida marchó hacia Patrás, donde se encontró con 24 buques enem i­
gos, parte de los cuales pudo salvarse al abrigo de los castillos de L e -  
pinto, y los restantes fu-ron quemados en A gia . La escuadra griega 
pasó la noche siguiente entre M isolongi y P atrás, y al otro dia n a v g ó  
hacia este óltimo punto, atemorizando al en migo. V ien d o  el baji M e- 
heini't (el cual hab a salido del castilio con algunas tropas) la destruc­
ción de ios suyos y una gran parte de la escuadra quemada , se v o lv ió  lle.- 
no de terror á la fortal za. 1 . ”  de M arzo ( i g ) .  F írm alo , =  A lejandro 
Maurocordáto, preside nte del Congreso.r= El' primer s ct tar o de F.sta- 
do de los N 'gocios extran jeros, y presidente del consejo de ios m inis­
tros, firmado Teodoro N cgri.”

v> 9 4 2 , 7 1 7 -  3 - 1

Estado que manifiesta los caudales que por diversos respectos han 
entrado en la depositaría general de e<ta M. II- villa en el mes 
de Marzo próximo pasado , y  su distribución con rreglo al pre-. 
supuesto de sus gastos y  demás obligaciones, á saber;

Exist ncia en fin de Febrero.
I3e los fondos rnuníci-

..............•;•••; •• 4 4 G7 ) 4-
■‘uem de la suscripción

voluntaria por los mo­
zos scneables en la
9^|uta.............. ............  499,200

l>uscripcion para la epi­
demia de Barcelona... 1,763.. 3 .

^̂ tgresos de los fondos municipales y  cupo 
de consumos.

Productos de puertas.... i .384,64G* 4 - |
Eroplos.............................
Contraste y  repesos.......
Almotacén...................... .
Cen'os de fuentes...........
Archivo de escrituras pú­

blicas.................................
Alumbrado público........

cuenta de diferentes.
¿̂1 pósito nacional por 
la venta de efectos del '
extinguido pósito, de­
ducidos 4670 rs. , im- 
porte de los sueldos., 

la contribución de
y  patentes.......... 3 29,287..28

la Suscripción piara 
la epidemia de Barce-
lona..............................
 ̂ la suscripción volun­
taria para la quinta...

24,006..22
6,294.-33
4,000
I , ) 2 0

487..30  
3 0 , 1 2 9

> 1.45 i ,o83..2I.. f

3»33°

64S.*   ̂2
 ̂ 568,266.. 6

\

235,000
-  - ■  -

Total......................... 2.q62,o66..3c..

GASTOS MUNICIPALES.

Limpiezas de dia y  noche.
í  or los hechos en estas. 76,000

Fontanería.
Por los egecutados en

ella.................................  22,680.. 7
Por los sueldos de sus de­

pendientes.................. 2,516
A lum brado y  serenos.

Por sueldos'de sus em-

25,196.. f

picados....................... .
De obra de cerrajería

82,411

hecha para este ramo 
en ios meses últimos
del año pasado...........

Del ga'to causado en el
1,266

alumbrado durante la
feria............................... 532.

 ̂ 8 4 , 2 0 9 .* 3 0

O bras p iib licas y  a lc a n ta r illa s .

Las de la plaza de la
Constitución................

Las de la puerta de To­
ledo......... .....................

Las del piortillo de la
Vega.

26,i86..27

17,205

10,970

14,209
8,400

3 2 , i 4 8 ,.1 7

1 4 , 7 7 8 - 1 7
11,550. 17 

16,889..17

2,617..10 t

280

-j, Em peA radvs.
los hechos durante el mes............... ...... 34,7^9

Las dcl cam ino inm edia­
to  al C anal.....................

Paseo del P rad o ................
C am ino de la puerta de 

T oledo  .á la de Segovia.
E l de V allecas po r de­

tras de las tapiias del
'  R e tiro .................... ........
C árcel de C o rte ................
C onstrucción  de alcan­

tarillas.............................
D e las obras de las casi­

llas de los guardas del 
paseo de las Delicias.

D el ocasionado en haber 
pi efto  palenques en 
Jos hundim ientos en 
el medí ■ año de 1821.

D e lo satisfecho á cuen­
ta del im porte  de los 
solares núm s. 12 y  3 
en la plaza de la Cons­
titu c ió n , m anz. 194.

D e los o cu n ld o s  en la
casa R astro ................ .

Beneficencia,
AI hospital G enera l........
A  la casa ITospicio.........
A la de la Inc lusa ...........
A  la de R ecogidas..........
A l colegio de los D es­

am parados.....................
AI de las niñas de la

Paz...................................
AI portero  de la junta 

de este establecim ien­
to  px)r su asignación..

A l escribiente de la se­
cretaría  encargado de
este ram o......................

D e un socorro anticipa­
do  á este estableci­
m ien to ............................

Del im porte  de im pre­
siones para el mismo.

D e la m anutención de
p resid iarios...................

Educación .
P o r los causados en las escuelas de prim eras

letras................ ................................................. .........
P a se o s  y  arbolados.

D e los gastos ocurridos 
en el nuevo vivero en 
el soto de Migas ca­
liente*;................ ............. 2 ,3

P o r los causados en los 
paseos del P rado  y
D elicias..........................  6 ,8

P o r policía urbana............................. .
P o r  juzgados de prim era instancia

? 171,685.. y

55.000
39.000
30.000

9 . 1 6 6 . .  2 2 .,  i

1 . 8 3 3 . .  1 2 . . f

112

t
275

143,609..

31,284

9,246

2o»7 i 7
18,320

Ayuntamiento de Madrid



7 3 »
D ip u tac ión  p rov in cia l.

Por lo satisfecho por cuenta del cupo de gas­
tos que toca á esta provincia.........................

3 > H 7

9 3 2

1,500

Teatros.
Por los causados en los dos teatros de la Cruz 

y  Príncipe en Noviembre y  Diciembre del
año pasado.............................. ......................... .
F e st iv id a d e s  y  g a sto s  ex traord in ario s. 

D el importe de la fiesta
de Ntra. Señora.........

Por parte de los gastos 
ocasionados con mo­
tivo de las juntas elec­
torales para Sres. di­
putados á Cortes.......

E n  las de renovación de 
individuos de -ayun­
tamiento.................... .

D e gastos en el lazareto.
Del importe del papel 

sellado gastado en la 
escribanía de policía
en el año pasado........

D e gastos de justicia y  
por los causados en la 
egecutada en el dia 13 
de Octubre ultimo....

D e lo satisfecho á Ines 
Valdés por el dote 
que la cupo en suerte 
eon motivo del feliz 
enlace de SS. MM....»

Del gasto ocasionado en 
poner el tablado para
la quinta......*...............

D e gastos de la milicia 
nacional local, dedu-

280..24

4 8 3

3 ,3 0 0

3,000

cidos 4306 24
mrs. producto 
suscripción

le la
59 , I I 3..13

Sueldos de los em pleados en establecimientos 
públicos.

5,684
1,008
i »373
1,892
1,048
2 , 5 ) 0

3 3 6
1,

V

.,050

9 )5 9 4
9 ,880

733

Mangueros........
Rastro...........................
Contraste....................... .
Almotacén..... .................
Albóndiga.........................
Peso..............................
Muladares.........................
Repeso y  relojero........ .

Sueldos de em pleados en la s  oficinas d e l 
E xcm o . ayuntamiento constitucional.

Secretaría.................. .......  34 ,654
Contaduría de Cuentas. 29,050  
Contaduría de interven­

ción...............................
Depositaría.......................
Agente..............................
Porteros maceros....................................................
Archivo de escrituras públicas.....................
Jubilados y  viudas, inclusos los de abastos....
Propios.............. ..........*............. .............................
Pensiones de víctimas del 2 de M ayo..........
D e réditos de un censo sobre un solar en la 

plaza de S. Miguel por medio año cumpli­
do en fin de 1821......................................... ..

De gastos de recaudación de los derechos de
puertas................................... .............................

Pagado por cuenta del cupo nacional de con-
' sumos...................................................................
Idem á cuenta de lo que en el empréstito na­

cional se halla interesada esta M. H. villa... 
"Pagos fu e ra  de presupuesto p a r a  los que 
se  destinan la s  existencias que habia en 
l . °  de Ju lio  d e l año p a sa d o  y  la s  en trad as 

eventuales.
Por réditos atrasados de sisas.............................

30 ,000

1,149

 ̂ 55,308,. 9

13,941:

8 3 )9 1 5

11,856
3,822

22,771
2,574.-14
1,642

1,492  

97,651.. 4

460.000

400.000

14,657.-27

Total. 1 . 8 0 ,  , 7 4 2 . . 2 0 . .  I

R e s u m e n »
Entrado en metálico....... 2 .9 6 2 ,o 6 6 ..3 o ..|
'Salida.................................  1 .805 ,7 4 2 ..2 0 ..I

Existencia...........  i .i5 6 ,3 2 4 .,i© «  |

En esta forma:
D e los fondos municipa­

les..
D e  la suscripción volun­

taria para la-quinta...
Suscripción'pata la epi­

demia de Barcelona».

4 i 9 , 7 i 2 ..2 9

734,200

2 ,4 i i . . i 5

i . i  ) 6 , 3 2 4 . . i o

Ademas existen en va­
lores de lo entregado 
por cuenta del emprés-

' tito nacional......... .
en créditos antiguos, 
modernos , acciones 
del Banco, cédulas de 
la caja de Consolida­
ción y  vales Reales...

4 .250,000

7 . 9 4 7 ,^ 4 8 . . 3 2 „ t

Madrid 5 de Abril de 182 2.í= El contador de intervención=I 
Pedro Monfort y  "Viergol. =rDecreto.= La comisión de Haciendal 
municipal halla conforme este estado, y  propone que se mande 
publicar. Madrid 27 de Abril de i822.t=M uguiro.=Saenz.=G- 
no.=Lavin.z= Cuesta.^Madrid 30 de Abril de 1822.=  En ayun-| 
tamiento constitucional. =  V is to , y-publíquese en la forma acos­
tumbrada. ̂ Francisco Férriandfó: de Ibarra, secretario.

A  R  T I  C U L O  D E  O F I C I O .

E l  Sr. -secretario del D espacho de G rac ia  y  Justicia  con fecha de 
-ayer dice desde el R e a l sitio de A ran juez lo  siguiente:

»  SS. M M . y  A  A .  continúan « la  novedad en su importante salud.”

Hería Jo se f A lb a  el 8 á las cinco y  media de la  tarde en Castroserna 
de A rrib a  á siete hombres sospechosos armados y  m ontados, que habían | 
aparecido el dia y  en las cercanías del sitio de S . Ild efon so ,  y  en cup 
alcance salió comisionado con una partida del m ism o cuerpo. Después 
de 1 3  horas de camino penoso les dió vista y  acom etió , prendiendo á 
las dos horas de fuego al que hacia de cabeza con otros tre s , cinco ca- 
b a l lo s , dos escopetas, dos pistolas, dos espadas, un cuchillo de monteI 
y  una bandolera de guarda de m on te, sin mas pérdida por su parte que 
i a  de un caballo muerto. D e los tres restantes uno mal herido se fugó 
por un derrum badero, y  los otros escaparon por el poder de sus caba­
l lo s ,  entrándose en lo mas fragoso del m onte; pero el uno fue Juego 
preso por la m ilicia nacional de A rco n es, cuyo zelo en esta ocasión, 
co m o  también el de las de Castroserna y  V e n t o s i l la h a n  merecido ii 
S . M . que se mande al gefe político darles gracias en su R e a l nombre. 
T as mismas ha Ordenado S. M . que se den con particularidad al sat' 
gento A lb a , á cuya activ id ad , perseverancia y  denuedo se debe ba* 
fcer reprimido la tentativa de aquellos ilusos contra el G obierno cons* 
t itu c io n a l, que era el objeto de su reunión por lo que arrojan U* 
declaraciones de los presos y su conducta en C ollado-H erm oso , don- 
■ de dieron de estocadas á la lápida de la Gontitucion en la noche del f  
mientras se pararon á refrescar. S. M . ha Visto ademas con satisfacción 
el excelente espíritu que han mostrado los habitantes de aquella pro­
v in c ia , comunicando noticias, y  sirviendo de guia á la partida de pit" 
«ecucion, y  cooperando al exterm inio de los perturbadores del orden.

Juicio de jurados.
E n  la gacrta del día 4  se publicó la calificación del siguiente juicio, 

«uya sentencia es com o sigu e:
Habiéndose observado en este juicio todos lo s trámites prescrito® 

por la le y ,  y  calificado los 1 2  jueces de hecho con la fórm ula de 
sujHo e l perito  inserto en el D iario  G aditano de 27  de Setiembre dd 
año próxim o anterior bajo del nombre del Sr. cx-diputado D . Josef 
M oreno de G u e rra , denunciado en Cádiz ante aquel alcalde constitu­
cional con fecha 8 de N oviem bre -último por D . Juan  G onzález ée 
R i v a s , cónsul de España en G ibraltar , y  en su nombre y  representa­
ción D . Jo sef D u v a l; la ley absuelve al Sr. D . Jo se f M oreno de Guer­
ra responsable de dicho escrito, y  en su consecuencia mandó que se so­
bresea en todo procedimiento anterior , sin que este le cause perjuicio u* 
menoscabo en su buen nombre y  reputación;  con lo cual «c da pot 
•fenecido este ju ic io .f désele una copia legalizada de esta sentencia si 1* 
p id ie re , y respecto á que con arreglo al art. 7 0  de la citada ley  debe p*' 
gar las costas el denunciador , pásense estos autos al tasador para su re' 
gu lacio n , y  verificado , hágase saber á la parte de aquel apronte su im'
porte para darle la correspondiente distribución. A s i  lo  p ro v e y ó , man' 
dó y rubricó el Sr. D . joaquin D om en ech , presidente del tribunal d«
Cortes en Madrid á 29 de A b r il de 18 2 2  , de que certifico. =  Está ru­
bricado. = D .  Nicolás Fernandez de Ochoa.

la

E l gefe político de Segoyia da parte en 1 1  del corriente por ex* L 
iraord in ario  de haber alcanzado el sargento del 5 .®  escuadrón de arti*®

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .
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